
                                  
 

ANEXO IV:  
DECLARACIONES RESPONSABLES DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA 

 
 
 

DECLARACIÓN (márquese si procede) 
 

DECLARACION RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES, O EN SUPUESTOS DE INCOMPATIBILIDAD REGULADOS EN LA 

LEY 11/2003, DE 25 DE SEPTIEMBRE DEL GOBIERNO Y DEL CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA-LA MANCHA 

 

⌧ Declara que no incurre en ninguna de las prohibiciones recogidas en el artículo 34.1, f), de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas, dirigidas a la promoción del ahorro y la eficiencia energética en el sector de los 
servicios públicos, industrial y de cogeneración, así como en el sector de la edificación. 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE SUBVENCIONES, 
TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

� Declara que se encuentra al corriente de sus obligaciones de pago por reintegro de subvenciones y en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en los términos previstos en la Orden de 31-01-2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias y con la seguridad social, en 
materia de subvenciones. 

 
 

Por la presente,  D……………………………………………………………………….., con NIF………………………….. 
 
DECLARA bajo su responsabilidad que son ciertos todos los datos incluidos en la presente declaración responsable 

 
 
 

………………………………….., a ……de…………………………..de 201... 
Firma y sello, en su caso. 

 

 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
Nota: esta solicitud debe acompañarse de la documentación general y específica relacionada en el artículo 34, de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a esta convocatoria.,  

 



                                  
 
 

ANEXO V: 
 
AUTORIZACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON LA SEGURIDAD SOCIAL, Y SOBRE CUMPLIMIENTO 
POR REINTEGRO DE SUBVENCIONES. 
 

La persona abajo firmante autoriza a la Administración convocante (Dirección General de Industria, Energía y Minas) a 
solicitar de la Administración tributaria competente y de la Tesorería de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y de reintegro de subvenciones, en orden a comprobar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener la subvención y/o ayuda en materia de ahorro energético, 
convocada por Resolución de la Consejería de Fomento para el año 2011. 

 
 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la 

subvención y/o ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que 
precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003, 
de 21 de febrero, en lo referente a la Seguridad Social. 

 

 

 
A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN/AYUDA: 
 
 
  

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
 
 
N.I.F. FIRMA: (sólo en el caso de personas físicas) 

 
 
 
 

 
 
 
 
B.- DATOS DEL REPRESENTANTE (Sólo en el caso de que sea una persona jurídica o una entidad del artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria) 
 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE (del representante): 
 
N.I.F. 
 
ACTÚA EN CALIDAD DE: 
 
 
 

FIRMA: 

 
 

  
 
 

………………………………….., a ……de…………………………..de 201.. 
Firma y sello, en su caso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: La autorización por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido al órgano autorizado. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
Nota: esta solicitud debe acompañarse de la documentación general y específica relacionada en el artículo 34, de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a esta convocatoria.,  

 



                                  
 

ANEXO VI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Sello de la entidad bancaria) 
 
 
 
 

Ju n ta  d e  C o m u n id a d e s  d e

C a s tilla -La  M a n c h a

FECHA DE RECEPCIÓN

CONFORME: 
(El Departamento)

SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO

Alta de tercero Modificación datos del tercero/ 
Alta de nuevas cuentas bancarias. Código nº:

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATOS PERSONALES 

Nombre y dos Apellidos/ 
Razón Social: 

Calle: 

Población: 

Nº: Piso:

Provincia:

Distrito Postal: Teléfono 1:

Teléfono 2:N.I.F./C.I.F: 

Fecha:

DATOS BANCARIOS 

Banco Sucursal D.C Número de cuenta 

Banco: Sucursal:

Conforme: EL TERCERO 

 

Titular de la cuenta: 

Concepto de búsqueda rápida:

 
NOTA: Los espacios sombreados deberán ser rellenados únicamente por la Administración. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
Nota: esta solicitud debe acompañarse de la documentación general y específica relacionada en el artículo 34, de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a esta convocatoria.,  

 



                                  
 

 
ANEXO VII: 

SOLICITUD DE ABONO DE AYUDA, DECLARACIÓN RESPONSABLE DE REALIZACIÓN DE LA 
INVERSIÓN / ACTUACIÓN, Y COMPROMISO DE MANTENIMIENTO DE LA INVERSIÓN 
 
 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

DENOMINACIÓN SOCIAL: 

NIF:  

DOMICILIO: 

LOCALIDAD:                                                                                                CÓDIGO POSTAL:                        PROVINCIA: 

TELÉFONO/FAX:                                                                                        CORREO ELECTRÓNICO: 
 
 
 

DATOS DEL EXPEDIENTE 

Número de EXPEDIENTE 

 

 

Fecha de la Resolución de 
concesión 

Subvención concedida 

 
 

D…………………………………………………, con N.I.F……………………., como representante legal 
de………………………………………….., con N.I.F…………………, beneficiario de una subvención al 
amparo de la Resolución de …………………, de la Consejería de Fomento, por la que se convocan 
ayudas destinadas a promover la mejora del ahorro y la eficiencia energética en el sector de los 
servicios públicos, en el sector industrial y de cogeneración, así como en el sector de la edificación,  

 

DECLARA  
 

A) HABER REALIZADO la actividad que fundamentó la subvención que le ha sido concedida. 

 

B) Conocer y asumir la obligación de MANTENER EN SU PATRIMONIO LA INVERSIÓN 
SUBVENCIONADA durante al menos cinco años, a partir del pago de la ayuda, o en su caso, durante 
la vida útil de la instalación, si ésta fuera inferior, quedando obligado a comunicar de inmediato a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, el posible incumplimiento de tal obligación, si se 
produjere, y al reintegro, en tal caso, de las ayudas percibidas. 

 

Y, SOLICITA el abono de la subvención, declarando que todos los datos aportados en la presente 
solicitud son ciertos. 

 

 

 
………………………………….., a ……de…………………………..de 201.. 

Firma y sello, en su caso. 
 

 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
Nota: esta solicitud debe acompañarse de la documentación general y específica relacionada en el artículo 34, de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a esta convocatoria.,  

 



                                  
 

ANEXO VIII: MODELO NORMALIZADO PARA CÁLCULOS DE AHORRO  DE ALUMBRADO PÚBLICO 
 

INSTALACIÓN ANTES DE LA RENOVACIÓN 
LUMINARIA N.º UNIDADES SOPORTES ALTURA N.º UNIDADES 

MARCA   BÁCULO   

MODELO   COLUMNA   

ABIERTA/CERRADA   BRAZO   

 

LÁMPARA (1) POT.  LÁMPARA POT. EQUI. AUX. POT. CÁLCULO N.º UNIDADES POTENCIA TOTAL 

      

      

      

(1) V. Mercurio, VSAP, VSBP, Halogenuros, otras. TOTAL (2)  

 

N.º DE HORAS DE FUNCIONAMIENTO ANUALES (3) Horas diarias x n.º días  

 

ENERGÍA CONSUMIDA INICIAL (ECI) = (2)x(3) kWh/año 

REGULADOR DE FLUJO  
 NO              SI               (Rellenar tabla en caso afirmativo) 

 Horas diarias x n.º días TOTAL 

N.º DE HORAS DE FUNCIONAMIENTO SIN REGULADOR (4)   

N.º DE HORAS DE FUNCIONAMIENTO CON REGULADOR (5)   

% REDUCCIÓN DE FLUJO   % REDUCCIÓN DE CONSUMO (6)  

 

ENERGÍA CONSUMIDA INICIAL (ECI) = (2)x(4)+ (2)x(5)x(1-(6)) kWh/año 

 
INSTALACIÓN DESPUÉS DE LA RENOVACIÓN 

 

LUMINARIA N.º UNIDADES SOPORTES ALTURA N.º UNIDADES 

MARCA   BÁCULO   

MODELO   COLUMNA   

ABIERTA/CERRADA   BRAZO   

 

LÁMPARA (1) POT.  LÁMPARA POT. EQUI. AUX. POT. CÁLCULO N.º UNIDADES POTENCIA TOTAL 

      

      

      

(1) V. Mercurio, VSAP, VSBP, Halogenuros, otras. TOTAL (2´)  

 

N.º DE HORAS DE FUNCIONAMIENTO ANUALES (3) Horas diarias x n.º días  

 

ENERGÍA CONSUMIDA FINAL (ECF) = (2´)x(3´) kWh/año 

REGULADOR DE FLUJO  
 NO              SI             (Rellenar tabla en caso afirmativo) 

 Horas diarias x n.º días TOTAL 

N.º DE HORAS DE FUNCIONAMIENTO SIN REGULADOR (4´)   

N.º DE HORAS DE FUNCIONAMIENTO CON REGULADOR (5´)   

% REDUCCIÓN DE FLUJO   % REDUCCIÓN DE CONSUMO (6´)  

 

ENERGÍA CONSUMIDA FINAL (ECF) = (2´)x(4´)+ (2´)x(5´)x(1-(6´)) kWh/año 

 
AHORRO TOTAL (ECI – ECF) kWh/año 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
Nota: esta solicitud debe acompañarse de la documentación general y específica relacionada en el artículo 34, de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a esta convocatoria.,  

 



                                  
 

ANEXO IX: 
DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
Nota: esta solicitud debe acompañarse de la documentación general y específica relacionada en el artículo 34, de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a esta convocatoria.,  

 



                                  
 

ANEXO X: 
Tabla de ubicación de instalaciones en caso de ampliaciones de datos reflejados en el campo 
“DATOS DE LA ACTUACIÓN”  contemplados en las solicitudes de los Anexos I, II, III. 
 
DENOMINACIÓN DE 

LA INSTALACIÓN 
NOMBRE DE LA VIA/S      

(objeto de la actuación) 
LOCALIDAD (caso de  

pedanías, 
mancomunidades etc) 

 
C.P. 

PROVINCIA 

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
Nota: esta solicitud debe acompañarse de la documentación general y específica relacionada en el artículo 34, de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a esta convocatoria.,  

 



                                  
 

 
ANEXO XI: 

 ALCANCE MÍNIMO PARA ESTUDIOS DE VIABILIDAD  DE PROYECTOS DE COGENERACIÓN 

 

A. OBJETO 

 

B. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

 

B.1. Caracterización de la situación energética de referencia 

B.2. Descripción alternativas de planta de cogeneración 

B.3. Inversión 

B.4. Operación y mantenimiento 

B.5. Planificación de la ejecución del proyecto 

B.6. Análisis económico 

B.7. Comparación y conclusión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
Nota: esta solicitud debe acompañarse de la documentación general y específica relacionada en el artículo 34, de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a esta convocatoria.,  

 



                                  
 

 
ANEXO XII 

AUTORIZACIÓN PARA OBTENER DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Y/O CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN FISCAL DEL SOLICITANTE 

 

 
La persona abajo firmante, con DNI ………………….., actuando en nombre y representación 
de……………………………………………………..,con NIF…………………….., autoriza a la 
Administración convocante (Consejería de Fomento / Dirección General de Industria, Energía y 
Minas) a obtener copia del Documento Nacional de Identidad y/o Número de Identificación Fiscal 
del solicitante, mediante los procedimientos telemáticos existentes al efecto, en orden a 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria de las ayudas, así 
como en las bases reguladoras de las mismas. 

 

 

 

………………………………….., a ……de…………………………..de 201.. 
 

Firma y sello, en su caso. 

 

 
Fdo.:…………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
Nota: esta solicitud debe acompañarse de la documentación general y específica relacionada en el artículo 34, de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a esta convocatoria.,  

 



                                  
 

                                           

 
ANEXO XIII 

CONTENIDOS MÍNIMOS DE LA AUDITORÍA ENERGÉTICA DE ALUMBRADO PÚBLICO*

(Auditoría Energética de las Instalaciones de Alumbrado Público Exterior adaptada al Protocolo 
del IDAE) 

 

1. Objeto. 

2. Alcance de los trabajos de la Auditoría Energética 

3. Toma de datos de las instalaciones de Alumbrado 

3.1. Fichas de campo 

4.  Desarrollo de la Auditoría Energética 

5.  Presentación de los resultados 

 5.1. Evaluación técnica del funcionamiento de las instalaciones 

 5.2. Reformas propuestas 

 5.3. Valoración energética y económica de las mejoras 

 5.4. Comparación situación actual y futura 

 5.5. Amortización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
* Puede acceder al contenido del Protocolo de Auditorías de Alumbrado Público Exterior de IDAE, a 
través de la página web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es), en la 
Sección de la Consejería de Fomento, o poniéndose en contacto con el Servicio de Programas de 
Fomento Energético y Reglamentación, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
Nota: esta solicitud debe acompañarse de la documentación general y específica relacionada en el artículo 34, de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a esta convocatoria.,  

 



                                  
 

 

ANEXO XIV 

CONTENIDO MÍNIMO PARA AUDITORÍAS ENERGÉTICAS EN EL SECTOR INDUSTRIAL 
 
 
1. Datos generales del establecimiento 
 
 1.1. Identificación del centro 

- Razón social de la empresa/entidad, CCAA. Población, Provincia 
- Domicilio del centro, CCAA Población, Provincia 
- CNAE 93   CNAE 93 revisado 

 
 1.2. Datos del establecimiento 

- Régimen de funcionamiento. Horas / día, días/semana, horas/año 
- Estructura de costes 

 
 1.3. Datos Producción del establecimiento (Incluir sólo en el Sector Industria y 
Cogeneración) 

- Principales materias primas utilizadas. Nombre y cantidad anual. 
- Principales productos obtenidos. Nombre y cantidad anual. 

 
2. Análisis energético del centro 
 
 2.1. Consumo anual y distribución de consumos de energía 

- Consumo anual de energía eléctrica, comprada y autoproducida 
- Consumo anual de energía térmica y combustibles utilizados. 
- Consumo anual térmico y eléctrico por operación. 
- Consumo anual térmico y eléctrico de los principales equipos consumidores de 

energía. 
- Consumo anual térmico y eléctrico en las operaciones auxiliares. 
- Autoproducción de energía eléctrica. Combustibles adquiridos y características 

de los fluidos térmicos generados. 
 
 2.2. Consumos específicos y costes energéticos. 

- Consumos especifico térmico (kWh/unidad) y consumo específico eléctrico 
(kWh/unidad) por producto producido 

- Consumos específicos térmicos (kWh/unidad) y consumos específicos eléctricos 
(kWh/ unidad) por operaciones. 

- Consumo específico térmico (kWh/unidad) y consumo específico eléctrico 
(kWh/unidad) de los principales equipos consumidores de energía. 

- Costes energía térmica por fuente energética y coste energía eléctrica 
 
3. Medidas detectadas en la Auditoría Energética 
 

- Definición de la medida 
- Ahorro de energía térmica y eléctrica en términos de energía y en términos de 

consumo específico. 
- Ahorro coste energético 
- Otros ahorros y mejoras 
- Inversiones asociadas a las mejoras 
- Plazo de ejecución de la medida propuesta 
- Replicabilidad de la medida adoptada. Mercado potencial 

 
 
 

 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
Nota: esta solicitud debe acompañarse de la documentación general y específica relacionada en el artículo 34, de la Orden de la Consejería de Fomento, por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a esta convocatoria.,  

 


